
   
FORMULARIO SCS-l 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡ NOMINADE SOCÍOS Y ACCIONISTAS * — jExpedienteno. — : 40189-82 

: No.B 0 0038659 : Hora caprraL socia 2.000.000 
A A E MD . E AMANDO E PA TT LA it MATIC ALO EAT AAA AM, SI, 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RIOTINTO IPARLITAR ELIO A A 

RUC 0990599505001 | RAZONSOGIAL — RMOBTLTARIA MONIVER S. A. 
A e e e 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Diciembre de 1996     

          

  

  

       

    

   

  

  

  

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. _  — [Códigode 
1 o : - E o - Cédula, RUC o inversión de Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad | Pasaporte ¡EXtranjeros. 2] No. VALOR TOTAL 
1 | Magaly Martinez de Espinoza Ecuatoriana| 0902094168 464 
2 | Mónica Espinoza Martínez AS __ | 0908878580 204 
3 | Verónica Espinoza Martínez qm ” _1 0908879729 00 
4 | Econ. Julio Espinoza A, ” 0901907733 11 
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Certifico que la información ed    
   

S/. 2.000.000 

  

1) 7 TOTAL 
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

y readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

: limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

¿ Julio 31 de 1997 
Lugar y fecha de presentación 2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 MESÓN 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec S.A. A.U.C, 1790149749001 Resolución 03328 - 98 - 07 - 29 
  

        
   


